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Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Trámite de información pública relativo a la Ocupación Temporal para
"Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las Galerías 1, 2, 3 y 4 del
Cementerio Municipal" sito en Carretera de Malpartida, s/n de Plasencia.
 
 
 
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2025 se adoptó
el acuerdo de Aprobación del “Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las Galerías
1, 2, 3 y 4 del Cementerio Municipal” sito en Carretera de Malpartida, s/n, declarando la utilidad
pública de dicha obra, así como la ocupación temporal de los terrenos correspondientes,
habiendo formulado la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes y derechos
afectados por la ocupación temporal, de acuerdo con lo especificado en el Proyecto, los cuales
se encuentran reflejados en el anexo al presente Anuncio.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se hace pública dicha relación, a
fin de que todos los/as interesados/as que pudieran resultar afectados/as como consecuencia
de la ocupación temporal, puedan formular cuantas alegaciones estimen oportunas, dentro del
plazo de los DIEZ DÍAS siguientes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado
material o legal, pudiendo aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posibles
errores que se estimen cometidos en la relación que se publica, u oponerse por razones de
fondo o de forma, a la necesidad de ocupación.
 
En este caso, indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación
temporal de otros terrenos no comprendidos en la relación como más convenientes al fin de la
ocupación. Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que
estimen pertinentes, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
47

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21984



El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica Municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor
circulación en la ciudad.
 

 
Plasencia, 17 de septiembre de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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ANUNCIO

Ocupación Temporal para “Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las 
Galerías 1, 2, 3 y 4 del Cementerio Municipal” sito en Carretera de Malpartida, s/n de 
Plasencia.

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2025 se 
adoptó el acuerdo de Aprobación del “Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las 
Galerías 1, 2, 3 y 4 del Cementerio Municipal” sito en Carretera de Malpartida, s/n, 
declarando la utilidad pública de dicha obra, así como la ocupación temporal de los terrenos 
correspondientes, habiendo formulado la relación concreta, individualizada y valorada de los 
bienes y derechos afectados por la ocupación temporal, de acuerdo con lo especificado en 
el Proyecto, los cuales se encuentran reflejados en el anexo al presente Anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se hace pública dicha 
relación, a fin de que todos los/as interesados/as que pudieran resultar afectados/as como 
consecuencia de la ocupación temporal, puedan formular cuantas alegaciones estimen 
oportunas, dentro del plazo de los DIEZ DÍAS siguientes al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes y su estado material o legal, pudiendo aportar cuantos datos 
permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen cometidos en la relaciónque 
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En 
este caso, indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación 
temporal de otros terrenos no comprendidos en la relación como más convenientes al fin de 
la ocupación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas 
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el Tablón de Anuncios y 
Sede Electrónica Municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de 
mayor circulación en la ciudad.
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En Plasencia, a fecha de la firma digital.
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ANEXO I. Relación de bienes y derechos afectados

ANEXO II. Plano de expropiación para ocupación temporal
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